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Santo Domingo,Distrito Nacional
RepúblicaDominicana
SEPTIEMBRE2020

"Año de la Consolidaciónde la Seguridad Alimentaria"
UNIDAD OPERATIVA DECOMPRASY CONTRATACIONES

ESPECIFICACIONESTÉCNICAS
COMPRASMENORES

1.1 Objetivos Generales

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas,técnicas y
administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que sefijan los requisitos,exigencias, facultades, derechos
y obligaciones de las personasjurídicasnacionalesque deseenparticipar en el procesode compra menor para
la ''CONTRATACIÓN DESBMlOS DENSTAlACIÓN y 5UW-ISTRO DEAcx:ESORICli PARA TRES(3) VlVlN)AS EN LAPROVNlASAN.IOSE DE
OCOA,ATRAVÉS DB.PlANQUISQlEYASO't'IOSTODOS¡QUlSQUEYADIGNA"eI cual será llevada a cabo por la DIRECCiÓN
GENERALDEPROGRAMASESPECIALESDELA PRESIDENCIA,referencia No. QST-DAF-CM-2020-0038

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente omite
suministraralguna parte de la información requerí da en los presentestérminos de referencia presenta una
información que no se ajuste sustancialmenteen todos susaspectos al mismo,el riesgo estará a su cargo y el
resultado podrá ser el rechazo de suPropuesta.

1.2 Procedimiento de Selección

El procedimiento aplicable esel de Compra Menor.

1.3 Fuente de Recursos

La Dirección General de Programas Especiales de la Presidencia, de conformidad con el Artículo No. 32 del
ReglamentoNo. 543-12 sobre Compras y ContratacionesPúblicasde Bienes,Serviciosy Obras, ha tomado las
medidas previsoras necesariasa los fines de garantizar la apropiación de fondos correspondiente dentro del
Presupuestodel año 2020, que sustentaráel pago de todos los bienesadjudicados y adquiridos mediante este
proceso. Las partidas de fondos para liquidar las entregas programadas serán debidamente especializadas
para tales fines, a efecto de que las condicionescontractuales no sufran ningún tipo de variación durante el
tiempo de ejecucióndel mismo.

1.4 Conocimiento y aceptación de las especificaciones técnicas

El sólo hechode un Oferente/Proponente participar en este proceso implica pleno conocimiento,aceptación y
sometimientopor él, por susmiembros,ejecutivosy su RepresentanteLegal, a los procedimientos,condiciones,
estipulacionesy normativas,sinexcepción alguna, establecidosen el presentedocumento,el cual tienen carácter
jurídicamente obligatorio y vinculante.

1.S Representante Legal
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Todos los documentosque presente el Oferente/Proponente dentro del presente proceso deberán estar
firmados por él, o suRepresentanteLegal, debidamente facultado al efecto.

1.6 Subsanaciones

A los fines del presente proceso se considera que una Oferta se ajusta sustancialmentea los Pliegos de
Condiciones,cuandoconcuerdacontodos lostérminosy especificacionesde dichosdocumentos,sindesviaciones,
reservas,omisioneso errores significativos.Laausenciade requisitosrelativos a las credencialesde losoferentes
es siempresubsanable.La determinaciónde la EntidadContratante de que

unaOferta se ajusta sustancialmentea los documentosde la Licitaciónse basará en el contenido de la propia
Oferta, sinque tenga que recurrir a pruebas externas.

Siempre que se trate de errores u omisionesde naturaleza subsanableentendiendo por éstos,generalmente,
aquellas cuestionesque no afecten el principio de que lasOfertas deben ajustarsesustancialmentea losPliegos
de Condiciones, la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un plazo breve, El Oferente/Proponente
suministrelas informacionesfaltantes.
Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisionesse interpretará en todos los casos bajo el
entendido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas
validas posiblesy de evitar que, por cuestionesformales intrascendentes,sevea privada de optar por ofertas
seriasy convenientesdesde el punto de vista del precio y la calidad.

La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmentea losTérminosde Referencia.
No se admitirán correccionesposterioresque permitan que cualquier Oferta, que inicialmenteno se ajustaba a
dicho Pliego, posteriormenteseajuste al mismo.

No se podrá considerar error u omisiónsubsanable,cualquier correcciónque altere la sustanciade una oferta
para que se la mejore.

1.7 Rectificaciones Aritméticas

Para fines de subsanaciones,los errores aritméticosseráncorregidos de la siguientemanera:

1) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será
corregido.

2) Si la discrepancia resulta de un error de sumao resta, se procederá de igual manera;
esto es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales.

3) Si existiere una discrepanciaentre palabras y cifras, prevalecerá el montoexpresado En
palabras

1.8 Consultas

Firmadel RepresentanteLegal
DIRECCiÓNGENERALDEPROGRAMASESPECIALESDELA PRESIDENCIA
Referencia: QST-DAF-CM-2020-0038
Dirección: Edificio de Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte, Ave.

México Esquina Leopoldo Navarro, Sexto Piso, Santo Domingo,
Distrito Nacional

Correo electrónico: compras@digepep.gob.do
noris.beltre@digepep-gob.do

La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo
dispuesto anteriormente

Título 11
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Descripción de los Servicios

2.1. Descripción de los Bienes y Servicios que contratar:

ESPECIFICACIONESTÉCNICAS

CANTIDAD
DESCRIPCiÓNDELOSSERVICIOS

3
• Desmantelar,suministrarpuertas, ventanas y zinc para 2 habitaciones, (' )

cocina y (') baño
• Suministrarpintura para 2 habitaciones, cocina,(') sala, (' ) galería o balcón

y (1) baño3
3

3

• Desmantelary suministrarmadera para (2) habitaciones, (') cocina y (' )
baño.

• Colocar portón de hierro en la parte frontal

3
• Suministroe Instalaciónde (1) inodoro taino

3
• Suministroe instalaciónde mezcladora y fregadero de una boca para (')

3 cocina

3

• Suministroy cambio de pisosen mosaicospara (2 ) habitaciones, (1) sala y 1
cocina

• Suministroe Instalacióneléctrica interior

3 • Limpieza final de la vivienda

3

2.3 Lugar de ejecución.

Los servicios deben ser realizados en las viviendas objeto del proceso en cuestión, ubicadas en la provincia
de San José de Ocoa

2.4 Documentación a presentar

A. Documentación Legal:
1. Formulariosde presentaciónde oferta ( SNCC.F.033)
2. Formulario de información del oferente (SNCC.F.042
3. Registrode Proveedoresdel Estado(RPE)conel Rubro(Servicios y reparaciones de construcciones

e instalaciones código:721 00000)
4. Certificación emitida por la DirecciónGeneral de ImpuestosInternos(DGII),donde manifieste que el

oferente se encuentraal día en el pago de susobligaciones fiscales.
S. Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS),donde se manifieste que el

oferente se encuentraal día en el pago de susobligaciones de la Seguridad Social.
6. Certificación en la que sehaga constarque concedecrédito a la Instituciónpor unplazo aproximado

de 60 días.
7. Certificación que demuestreque el oferente cuentacon suestructurafísica en la localidad en donde

serán realizados losserviciosobjeto del presente proceso
8. Documentoque demuestre que los materiales que serán utilizados sean adquiridos en negocios de

la mismalocalidad ( SANJOSEDEOCOA)
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2.5 Presentación de documentación Sobre (8):

1. Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33),presentado en Un (1) original
debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, junto con dos (2)
fotocopias simplesde la misma,debidamente marcadas, en suprimera página, como"COPIA". El
original y las copias deberán estar firmadas en todas las páginas por el RepresentanteLegal y
deberán llevar el sello social de la compañía.

LaOferta Económicadeberá presentarseen PesosDominicanos(RD$).Losprecios tendrán que incluir todas las
tasas, impuestosy gastosque correspondan,transparentados e implícitossegúncorresponda.

ElOferente será responsabley pagará todos los impuestos,derechosde aduana, o gravámenes que hubiesen
sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la República
Dominicana,relacionados con los bienesa ser suministrados.

Losprecios no deberán presentar alteraciones ni correccionesy deberán ser dados en la unidad de medida
establecida en el Formulario de Oferta Económica.

En los casosen que la Oferta la constituyanvarios bienes o servicios,solo se tomará en cuenta la cotización
únicamentede lo evaluado CONFORMEen el procesode evaluacióntécnica.

Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades de
medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignadoen la Oferta Económica
como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismosproductos. El Comité de
Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversiónde precios unitarios si éstos se consignarenen
unidades diferentes a las solicitadas.

2.6 Aclaraciones

Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del presentedocumento, hasta
la fecha indicada en el cronograma. Las consultas las formularán los Oferentes por escrito, sus
representantes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones, dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas conforme a la naturaleza
de la misma.

LasConsultasserán dirigidas a:

Entidad: Dirección General de Programas Especiales
de la Presidencia (DIGEPEP)

Referencia: DIGEPEP-DAF-CM-2020-0038

Dirección: Ave. Leopoldo Navarro Esq. México, Edif. Gubernamental Juan Pablo
Duarte, 6to, piso,Distrito Nacional, Santo Domingo

Teléfono: 809 686-1800 ext. 2024/2021, o bien, vía correo electrónico a la
dirección
compras@digepep.gob.do
noris.beltre@digepep.gob.do

2.4 Cronograma de Actividades

ACTIVIDADES PERíODODEEJECUCiÓN
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1. Fecha de publicación del aviso de convocatoria 22 de septiembre del año 2020 a las 4:00 p.m.

Presentación de aclaraciones al
Condiciones / Especificaciones
Términos de Referencia.

2. Pliego de
Técnicas / 23 de septiembre del año 2020 hasta las 4:00 p.m.

3. Plazo rnexrme para expedir Emisión
Circulares, Enmiendas y/o Adendas.

de 25 de septiembre del año 2020 hasta las 11:00 a.m.

4. Presentación de Oferta Económica. 25 de septiembre del año 2020 hasta las 4:00 p.m,

5. Apertura Oferta Económica. 25 de septiembre del año 2020 a las 4:10p.m.

6. Acto de Adjudicación 28 de septiembre del año 2020 a las 3:00 p.m.

7. Notificación de Adjudicación 28 de septiembre del año 2020 a las 3:30 p.m.

Suscripción del Contrato/Orden de Compra 30 de septiembre del año 2020 a las 3:00 p.m.8.

Publicación del Contrato/Orden de Compra 30 de septiembre del año 2020 a las 5:00 p.m.9.

Sección 111
Apertura y Validación de Ofertas

3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres

La DirecciónAdministrativa Financiera o su equivalente, conjuntamente con la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones en el plazo establecido en las invitaciones y la Convocatoria, reciben las Ofertas Económicas, en
sobres debidamente cerrados y posteriormente, proceden a su apertura y análisis.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes/Proponentes, no se
aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la hora señalada.

3.2 Criterios de Evaluación

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los
siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad "CUMPLE/ NO CUMPLE":

-Elegibilidad: Que el proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades
comerciales en el país.

-Capacidad Técnica: Que los bienes y servicios cumplan con todos los requerimientos establecidos
solicitados en las especificaciones técnicas.

-Calidad: Que los bienes y servicios ofertados sean de primera calidad.

-Experiencia: Que el oferente posea un mínimode cinco (5) años

3.3 Modificación del Cronograma de Ejecución

La Entidad Contratante, como órgano de ejecución del Contrato se reserva el derecho de modificar de
manera unilateral el Cronograma de Entrega de los bienes y servicios Adjudicados, conforme entienda
oportuno a los intereses de la institución.
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Si el Proveedor no suple losserviciosen el plazo requerido, se entenderá que la mismarenunciaa su
Adjudicación y se procederá a declarar comoAdjudicatario al que hubieseobtenido el segundo(2do.) lugar
y así sucesivamente,en el orden de Adjudicación y de conformidad conel Reporte de lugares Ocupados. De
presentarseesta situación,la Entidad Contratante procederá a ejecutar la Garantía Bancaria de Fiel
Cumplimientodel Contrato cuando amerite, comojusta indemnizaciónpor los daños ocasionados.

Sección IV Adjudicación

4.1 Criterios de Adjudicación.

la DirecciónAdministrativa y Financierasconjuntamentecon la Unidad Operativa de Comprasy
Contratacionesevaluarán las Ofertas dando cumplimientoa los principios de transparencia, objetividad,
economía,celeridad y demás,que regulan la actividad contractual, y comunicarápor escrito al
Oferente/Proponente que resultefavorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores económicos y
técnicos más favorables.

la Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los requisitos
exigidos y sea calificada comola másconvenientepara los interesesinstitucionales,teniendo en cuentael
precio, la calidad, y las demás condicionesque seestablecenen el presentedocumento.

Si se presentaseuna sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si habiendo
cumplido con lo exigido en el Pliego de CondicionesEspecíficas,se le considera convenientea los interesesde
la Institución

4.2 Empate entre Oferentes.

Encasode empate entre dos o másOferentes/Proponentes,se procederá de acuerdo al siguiente
procedimiento:

- Empate oferta técnica y económica:

Encasode que hubieseempate entre oferentes en el sumatoriototal de las ofertas técnica/económica,se
procederá a elegir la oferta que haya obtenido mayor puntuaciónen la evaluación de la oferta técnica.

4.3 Adjudicación.

la DirecciónAdministrativa y Financierasconjuntamentecon la Unidad Operativa de Comprasy
Contratacionesluego del procesode verificación y validación del informe de recomendaciónde Adjudicación,
conocelas incidenciasy si procede, aprueban el mismoy emitenel acta contentiva de la Resoluciónde
Adjudicación a efectos de que el oferente que resultaseadjudicado pueda constituirla garantía de fiel
cumplimiento de contrato correspondiente al 4% del monto total adjudicado.

la Unidad Operativa de Compras y Contratacionesnotificará la Adjudicación y susanexos a todos los
Oferentes participantes, conformeal procedimiento y plazo establecido en el Cronograma de Actividades.

SecciónV - Disposiciones Sobre los Contratos

1.1 Condiciones Generales del Contrato

5.1.1 Validez del Contrato
ElContrato será válido cuandose realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de
Adjudicación y la constituciónde la Garantía de Fiel Cumplimientode Contrato seancumplidos.
5.1.2 Efectosdel Incumplimiento

El incumplimientodel Contrato por parte del Proveedor determinará sufinalización, procediéndose a
contratar al Adjudicatario que haya quedado en el segundolugar.
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Enlos casosen que el incumplimientodel Proveedor constituyafalta de calidad de los bienesentregados o
causareun daño o perjuicio a la institución,o a terceros, la Entidad Contratante podrá solicitar a la Dirección
General de ContratacionesPública,en sucalidad de Órgano Rectordel Sistema,suinhabilitación temporal o
definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta.

1.2 Condiciones Específicas del Contrato

5.2.1 Vigencia del Contrato

La vigencia del Contrato será de tres (3) meses,a partir de la fecha de la suscripcióndel mismoy hasta sufiel
cumplimiento,de conformidad con el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, el cual formará
parte integral y vinculantedel mismo.

5.2.2 Elaboración del contrato

Losgastos por concepto de Notarización de contrato seráncubiertos por el adjudicatario.

5.2.3 Duración de la Ejecución del servicio.

Elserviciotendrá una duración de un (1) mesy dará inicio una vez formalizado el correspondiente Contrato
entre la Entidad Contratante y el Proveedor, éste último iniciará la ejecucióndel mismohasta sutotalidad.

5.2.4 Anexos.

Formulario de Presentaciónde Oferta (SNCC.F.034)
Formulariode Informaciónsobre el Oferente (SNCC.F.042)
Formulario de Presentaciónde Oferta Económica(SNCC.F.33
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